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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~DE LA 6UERRA..

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de Agricultura,
Industria y Comercio

'L.1 honda cri~is p~r que atraviesa
la industria agrícola del cáiiamo en
Espaila, a cuyo cultivo vienen dedi
d1nd<Jsc más de veinte de sus pro·
vincias, en mayor o menor escala,
debido a que las industrias de trans
formaciún de la fibra, que a su vez
1" padece por falta de mercados en
que colocar sus productos, han re
ducido' notablemente sus demandas,
ha motivado que la Federación Pa
tronal y Asociaciones obreras de los
distintos ramos que intervienen ell la
industria agrícola y de transforma
ción de Callosa de Segura (Alican
te), acudan a eSlte MiniS<terio en sú
plica de que se dicten diSIPosiciones
de protección al cáñamo nacional, e
interesando se recuerde a los orga
nismos y dependencias del Esta.do, de
la Provincia. y del' Municipio, la ob
servancia de la real ordell1 de 3'1 de
enero de '928, la de 21 de junio del
mismo afio, que dis.pone fa constitu
ción del Comité Oficial del Cáfiamt>,
y la de 11 de enero de 1930, aproba
toria del Reglamento for>rnado para
la e~cución de la real orden de 31
.de enero de 1928, en primer término
·dtada.

El estudio detalta.do del problema
llevado a ca·bo sobre el ~rreno por
el personal técnico de e&te 1'diniMe
rio, IIbarcando 111 diver.... pmicu
hlridadea que ofrece dicha indulltria
en sus a!P~tOl indul'tríall, a.grlcola,
inlClu.trlal de tranefol1lnación 7 de
lCOntllmO, en relación con las otral
fibrlL' textiles que a,bsoroen sus mer
cados, muu'en a establecer norma.
4lUoevas.

En atendÓll a lo cual, de acuerdo
COIl el Consejo de M6'nistros y a pro
¡puesta dd de Agrku\otura, Industria
y Comercio, .

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artkulo 1.° Se l'ecuerda a todos

1<>s organismos y dependencias del

"

Estado, d~ la Provincia y Municipio,
la más exacta observancia de la real
orden de 3' de enero de 1928, inser
ta en la. Ga;;c/<l de J[adr~ de ¡ de ie
brero del mismo año.

Art. 2.0 En los pligos de condi
ciones de los con(;ursos y subastas
para la adquisición de las manufac
turas a que se refiere la. real orden ci
tada 'en el articulo anterior, se hará
constar que los tejcdores habrán de
e.mplear elCdu,ivamente par a la
conf{'cción de los artículos el cáfia
mo cos-echallo e h:lado en el pais.

I Art, 3.° Se con,tituirá en el Mi
nisterio de A¡zricultura, 1ndustria y
Comercio ulla Comisión formada por
un Ingeniero de la Dirección general
de Agriculttlr:I, un ingeniero de la
Dirección general <le Industria, un
r<'tpresentante por los fabricantes ras
tril1adores, otro por los cultivadores,
otro ,por los hiladores mecánicos, otro
¡por los fahricantes de hiTados de cá
iíamo y un representante de los fa
hricantes de artículos que utilizan fi·
bras textiles vegetales fuertes, dd
1'aí.s o exóticas.

ESlta Comisión la presidirá el Di
rC'Clor gc.>neral de 1nidustria o el inge
niero de la Direcci6n general de In
dustria en quien delegue.

Art. 4.' Será misión de la referida
Canisión:

a) Esta.'fjfecer cada afio las clasifi
caciones necesarias de la cosecha, fi
ja.ndo precios topes máximos y mi
nUnos para cada una de ellas.

b) ¡Estudiar la creación de ea
Est&ci6n e]Operimental en la Vega del
Segura, pan fa ens-el'ianza 7 dues
a.gricotas, estimulando el máximo IItr
feocionamiento de 10& cultivoe 7 me
joral 4e calidades, asi como las , ..
rreapondiente. a las q>eracionee de
enriado 7 aeramado dert dl'iamo.

e) ,Estudiar el r~men de impor
taciones en relllCi6n con ta, neceel"
d~ea de fas industrlu de tinado. pa
ra SUI clatele.peICla!es 7 en cOll'Cor
daneia con las mejoru q~ experi
men4e la fibra naclona.1.

d) Estudiar y proponer en IU dla
el régimen de mportaci6n limitada
de fibras ex6ticas, armonizando 101
intereses d'e la oproducd6n nacional
con las indu9trias establecidas acusa!
mente para toda clase de fibro ve
getales.

e) Estimular el cultivo de la pita
y sou im:lustrialización.

f) Estudiar la impermeabiliza.ci6n
de las manuiacturas destinadas a
usos marinos.

g) Eje-rcer las funcione'5 inspec
toras para que se curruplan lielmente
la~ dis¡¡:lOsiciones legales sobre el cá
iíamo.

Art. 5.0 ESotudiar y pr0;:Joner al
Gobierno cualquiera otra Íl:nción que
estime conveniente para el mejor
cumplimiento y desarrollo l~e 11") es
tahl{'cido cn este decreto.

Art. 6.° Esta Comisión tendrá al
corriente a cualquiera otra Comisi6n
orad;:! de fibras fucrtes cr('a(la. o por
crear y se reunirá con eUas for:nando
una C011lisiún única, sielllipre qUe' tra
te- cl!{'stiones relativas a mr,!idas in
terventoras o restrictivas del Estado
so1Jre la rro';ucción, distri!)ución o
consumo de dichas fibras.

Dado en Madrid a veintiocho de
abril de mir novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA Z.ulORA y TORRES

El Ministro de Airieultura, Industria
., Comercio,

MARCUINO DOMINGO y S,\l\]UAN

(De la Gaceta nún:. 124)

•• e.•
. '

Ministerio de la Guerra
A llropllesta del llinistro de la Gue

rra y de acllerdo ... el eo.sejo de Mi
nistros,

Ven,o CID 4ecretar .. aiíSliente:
Ardc.lo único. Se exceptúan de la.

formatid_s ée nbasta e concuno .,. •
le a"'rin le ejee.cUta ,.r administra
ci6n de las IbraJ cerrellf.Cln<iientes a le»
prenp.estOJ de r.racl. de pista...
la z..a • Pr ,..·4\. Espalla _
llarn.ec., JOf' iderarae comprendí'....
da. e. el 1&10 e-.ne ., artiCulo da
cuenta '1 cinco de la ~ de AdMiDi...
trali. '1 C....IIWa. .. la Hadead&
pú~lica~deprimere de ;.Jlo dc mil DO
ftcscate. ..ce.
[)- ~. Ka.cIrMl, a e..tro de mayo

de mil SIOyedent91 treinta '1 tres.

NICII'N AJ..CALA ZAMOL\ T TOJlll"

El Prealdente del COjuelo de Min>atroe,

Klniatro 'de la Guerra,

MANUEL AZAAÁ y DUz



CASARES QUIROOA

Excmo. Sr.: En "ista de Jo ~(\lici

tado por el -capitán de e$oe 1n~titllto

Ctlll destino en la Coman<!ancia de
Badajoz, D. Pedro Fiol Shert,
\ Este Ministerio ha r('<,uelto conce

dcrle dos mescs de licencia por asun
tos propios para París. ~f ar~('\la

(Francia), Londres (Inglaterra), Es
trasburlto (Ale'111ania), Génova (ha
Iia) y LIUlbl (Baleares), con arreglo
a las instrucciones ¡¡probadas por or
den cirC'lllar de 5 de junio de 1905
(c. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E..para su co
nodmiento y cumjpUmiento. Madrid, 3
de mayo de 1933- •

'::.f.,::'~"" 7,;" ,

dencia en los puntos que se indican.
Lo comunico a V. E. ptra su co

nodmiento y clIIDPlimiento. Madrid,
29 de ad>riI de 1933·

CASAJWl QumOGA

:'enor 1nSlPeetor general de la Guar
dia Civil.

ORDENES

>:/1';';('1 AI.CALA ZA~IOItA y TORRES

Guardia primero de la Comandan
cia de Salamanca Sebastián Hernán
dez Rebesado, para Salamanca.

Guardia primero de la Comandan
cia de Soria Vicente Moreno García,
para Ahnazán (Soria).

Guardia ?rimero de la Comandan
da de Jún ~liguel Pardo Lópcz, pa
ra :\!haeete.

GU:Jr,I:a primero de la Comandan-
RELACIO~ OUE SE CIT.\ eia de Jaén Elí:lS García Serrano, P:l-

. C . d ~f ,ra bé,;.
I~r::2;úda de b. oll1~~<1a::et:l. e ~ a- Gl::lrtEa ;)rimero de la CO:;la'ldán-

Jrid J? Jc,!'ge G::lllZ¡"eZ HermosIlla, e:a de S:l~tander C:llixto ~lan:il1:l
p;¡~a ~antander. ,. EU5t:lm:mte, para Anieyas (S"ntan-
~argento de la Cornanúanela de Ea- d )

J' El' E . ~1 l' pa-a er.
lIa.:c1~ t1 C.glO. ar¡-:l.gan - o.ma, ' Guardia primero de la primera Co-
~fenda ~Bad~Joz). mandanc,ia del 28.0 Tercio Francisco
· GuardIa pnmer.o ?~ la Comand~n- ~Ielendres Polo, para Se,-ill:!.

ela de Cuenca DIOlllS10 Plaza Elvlra, ¡Guardia primero de la primera Co
¡)ara Ca~rasc~sa del Campo (Cuenca). mandancia del 28.0 Tercio Enrique

· Guardia pnmero de ~a Comandan- Gallego Jiménez, para Castilleja de la
eJa de Toledo Valero Pma Cerro, pa- Cuesta (Sevilla).
ra Tole~o. . . Corneta de la Comandancia de Bur-

G~!a;dla.prImero de. la Coma!1danela gos Elíseo .\Ionso González, para
de \',a,enc~a ~lanuel \'alero EgIda, pa- Queeedo de \'aldiyielso (Durgos).
ra ~\ ale~cla. . Trompeta de la Comandancia de

· vuard:a 'Pnmer.o de. la ~?ffiandan- Caballcrh del 5.0 Tercio l~ldalceio
cra d~ Lugo Jesus Dlaz 1 crez, para Lloria Koguerol. para Valencia.
~Ia?nd. . . Guardia segundo de la Com:J.ndar,-
· GuardIa pr!me!,o d~ la Comandar.- cía de Valencia Cel~st¡no ~l()ntoro

c~a de Almena ~ranclsco Ramos Ru- ~fa,. para Pueblll (Valencia).
b,o: par~ AI<J:nena. . Guarclia se¡rundo de la C[1l11~!J(tal1'

GuardlaYrl\lJe~o (!: la Com~ndancla cia de Cácliz Antonio Gonz:í.lcz ~f(lya.
~I~. Almena J?SC 1 crez ~!ann, par.¡ para (<,uta (Cfldiz).
1IJ?la (:"-lllJe~la). Gnarclia s<,~unclo dc la COlllandan
· (,uardJa prJlllC:O de la. Conlan'lan- cia <le Tarra¡;:ona Crist6bal ~latamo-

e~a_.de Valladohd ,~ndrcs Nogucr:l ros ~Iartí, para San Carlos de la Ri.
(J:lI.lan. para .vallacloJul. pita ('1'arra¡rona).
· {,uarelta. pnmero ~Ie la _Ct~JJandan- Guarclia sCRunclo de la COlJ1~!r.':;:n.

l'la dc Lcol\ Al\~el Sogo I~nelllas, pa- eia de Caballería del 18," Tercio Bar
ra As(or¡.¡a (Leon). tolollJé Sevillano Cepas, para C0r

C;uardia primero dc la Comandan- d(.ba.
C;:I de '-C{ll\ :\Iherto González Sastre, (~nardh seRul\do de la C"m:JI1(!:In-
para Almallza (León). cia de Guadalajara Julio Lozano Her-

Guardia I,~imero de la Comand;.n- n¡'I!lI!t:z, para ·Guadalajara.
ej;l de Cáeeres Pedro Pastor Derme· Guardia segundo de la COllJandan-
jn, para A~llJar;¡z (Cáceres). cia de Vizcaya Dionisio de Castro j{c.

Guanlb primero de la Comandan- eio. para Villamanta (Madrid).
e;a de Cáeeres Marcos Rodríguez Fes-
núndc7.. para Garciaz (Cáceres).

Guardia primero de la Comandan
cia de Badajoz Eduardo ~iera Nú
iJez, para 13adajoz.

Guardia prj,mero de la Comandan·
cia de Palencia Emiliano Fernández
León, ,para Palencia.

Guardia pr~mero de la Comandan
ría de Burgos Fidel García Marijuán,
para Madrid. .

Guardia primero de la Comandan
cia de Alava Vicente Alonso Sorri
gueta, para Las Arenas (Vizcaya).

¡Guardia primero de la Comandan
cia de Caba>1leria del 14,0 Tercio ]-011
quin de Castro Mediavilla, para )¡ta
drid.

,Guardia primero de la Comandan·
cia de' Málaga Jos~ Sán.chez González,

E~CIl110, Sr.: Por cu~lir en el mea para Gaucin CMála,-a).
actual la edad regl\uneataria para el Guardia 'Primero de la Comandan- Sel'lor Inspector general de la Guar-
retiro las clases e Individuos "de tro- cía de C6rdoba Gabrie-l Lara Onlera, dia Civil.
pi de la Guardia Civi,1 que le ex- para C6rdoba.
IPresan cn la stguiente reláci6n, Q'\IeGuardia primero de la Comandan
comi.enza con el brigada D, Jorge cia de SllJIamanca Vicente Montero
GonzMez ~ermosmll y termina con el Prieto (primero), para Ci'udad Ro-Examo. Sr,: Este Ministerio ha re
f(ual"dia segundo Dlon1.lo de Castro drigo (Salamanca).' .uelto que el General, jetes y oficiale.
Recio. Guardia primero de la Comandan- que figuran en la siguiente relación,

'Este Ministerio ha resuelto sean da- cía de Salamanca Toriblo Huertas Ji- s.~e principia ton D.• Manuel G6mu
dos de baja en el In.stltuto iROr fin del m~n., para Martín de YeItIll (Sala- ~re(a y termina con D. Salvador saS
presente ~eI y 'Pudo • fi'jlr .u rui- Iman.c:a). (lftitr61J Cortés, qUe.e haUilh é'11 .itua-

~I '

Ministerio de la Goberna-
. clón \'

E: Pce;i~é"te del Conllejo de Jliaistros.
M!:aistro de la GU~l"raJ

:\ :lrc ~1¡e5ta del ~rinistro de la Gu<c
rr:: :.: ;>.,' ~,.:ucdo con el Consejo de ~li

n:;l, "
\'. :' ~) en decretar lo siguiente:
Ar~i(':! I l.. Se aUl\'riza al prl'rit:ld'J

~li:l:<r·) :e la Guerra para conceder al
A n:::r..:¡'·C'!l:O de Badajoz la uti¡i7.01eión
d~: l' ii:i .:,. <!('nominaGo "Cuartel <le Gi
tal]'.' ". ',:: t!:cha plaza, al cbjeto de ins
tabr Cl c'l :l1isrno 5crvicios nlUni·:;p;¡:('~.

:\ "1,:. lh-ha utilizaci'>n será en l>rC
e:lr:', ':' que dIo con~t¡tu;ta $ohre <:l
c::,.:" "firi" tra:l:\rni:-iún dc dominio,
l"'''',¡:,n, ::>::fructo, ni. otro aJ¡¡~..o <le n?
lllr;¡:. la :·t·al SUS('cpt:hlc d~ IIlSc:"lpCIOn

• '1: <I l' :' 'tro d(; la Propiedad.
, .\1" ..~.' 1 a ~ntrq;a )' (1"\'oluc:<'>:1 ~~

11:''':'. ;,,',¡, Jllnl\o <le in"ent:¡r:,,: que f la\l(!1l
(lb!;'.',,":" <,; Citado t\yul~t:lllllcnto a ,a
t.:l 1; ,r\'; ,'lJ~ V cut f{'ga l':~ ~1 .ni5Ino (·s ..
1;(;" .p:: :" haya n:~jlJjdo, . .

:\ ,-1. . L.;~ CC':'\iol1 t·~'·nl.n~ra. y el
("lili::" ',<, de\'uelto a': I';¡m.l <k Cuc·
rr::, C:"~'~\J s('a pr('(":~o S'.1 uso p:lr~ (-}
Fj ..,:, .. i~" \. 1:> ratidad ':(\\lCCsio:lari;. \10

i\'rií'r:'r .... :("-ho :.l ~!l<kJl~lli7.:l.l"jt'n a!g,Jt.l=1

pl.,. 'l>o; :"'ri';irills Que tal ddcrll1irwciúll
pt1CI::~ll 1 ·:~~jonar!:t.

1':1'!1l ,,¡¡ ~l;ulrid, a cuatro de 1'/,1,1'0

dc 'l;Jil 1: "'ccicntos treinta y tres.

A propuesta del Ilillistro de la Gue
rra, de conformidad COI! el Coasejo de
Estado y de acuerdo coa el Coasejo de
Min:stros,

\'engo en decretar lo silrUieak:
Anicu:o único. Se autoriu el gasto

c0!'r(,;.p(\r,di~nte a la ejecución ce las
<.,bra; eé ??rel:~.¡?as en ~l. proYCl.-t~,pua
c¡;::.rtd ',;~ 1::\·'lI:do:\. Pr:'lOnes ~fl,!t",res

y a:,_,; :~:::: ...':lt~) de t-,.-.J:lS l:ls dc!x·;:¿c::.:i:s
m:;:':',:',',:( ~:;. p::;,z:J de' \ladrl-!. en el
pa~~,,",l L ..: l'~.::.nlón y Caj:l:. c·:n cargo a
: ,::-¿,~:,,",.. ~ (:-:: y: ':;:::C :,:·,,"s-.:y..~t>L' y a
:.. ~ ,":~ :' '': ~ _t... ::t2::.~~~·_: en :'J~ 5\.:ce~:'Tos pa
:-a ·'í_.~.. :-:~ dt2 a ..... l:2:·tc:a::1:~:1to".

l ~ ...:....' .~:: )'Ió.drid. a CU:1tro de (113)"·J

de ~:::1 ::\-.e.::(atc5 :re!:ita y :res.

El 1', <,j,], tite del Consejo de lIlinis:ro••
Ministro de la Guer......

~..rANUEL AZAÑA y Duz

..........................
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Excmo. Sr.: Vista la co:;·e>pOll
diente P:-Q;)uesta de ascens,) remiti
da a este Departamento por b J~

fatura del Cuer¡Jo de I:\VALIDOS
~IILITARES. por este )'I:n"tlrío se
ha resucito conceder el empieo ,le
;;argcnto al cauo del 1l1Clh:iollado
Cucr;)o ~I odc~to Tui¡ón Rcylrigu~7.

conliriéndulc en el misllIo ja anti,'-:ü¡:
dad de primCfo de fchrero :):<J~::1I0

pasa<1o. !l.or rennir las cOlhÍidc:ICS
que determina el artículo se.-:undu de
la h-y de 12 de marzo <1e 1<)09
(C. L. núm. 60).

Lo comunico a V. E. ¡nra su co
nocimiento y cUlllnlímiento. )'la(I:-j(I,

24 de abril dc 1933·

Señor Sabse:retar:o de es:e ).~in¡s

te:io.
Señor Inten'ellto~ central de Gu~rr::!.

SeÍlOl" Subsecretario de cst~ ~finii

terio.
Seilor Interventor central de Guerra.

Sefior Generalt de la ¡primera divisiól1
olll'ánica.

Seftor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de las c:rcuns
tan'cías que. concurren en el tromp&
la Juan de Dios Féllix Narro, del
Grupo de Alumbrado e 1!uminación,
el cual rcúne las condiciones que de
terminan las órdenes ministe'l'iales
de 24 de febrero de 1894 y q ele
marzo de 1916 (C. L. núms. 51 y 56),
este Ministerio ha. resuelto 'Promo
verle al em1pleo de ca.bo d'e trompe
tas de Ingenieros, coo la antigüedad
de ,primero del actual. .

Lo comuniJeo a V. E. para su co
nocimiento y clmllPlimiento. Madrid,
.29 de abril de 19313·

ha resuelto conc~er el empleo de
alférez a los sargentos del menciona
~o CueT'¡>o Antonio Velázquez Ro
dríguez :r Juan Zurdo de 1:l Igie
sia. confi·riéndoles en el mismc) la an
tigüedad ue í :r ':3 del cor~i~::te mes
y 3.11.]. re.::~)Cct:'-anlente, ~),..... .:- rc:¡nir
las condi'::Oll~S que determi!:~; e: a~

ti;:uio se;::llll;:10 de la 1,,\- (L 12 le
marzo d; 19'=9 (c. L. ¡;Ú:H. tí,) l.

Lo comunico a Y. E. :):_r.1 S:J co
nocimiento y cumpL:ll:c::!b. ).L:~::j.

.?-t de abril ce· 1933·

AZAÑA

TIDIPü

SEcCION DE PERSONAL

Excmo. Sr.: Vi~ta la prO'Puesta ele
as.censo remitida a este De;partamen
to con fe-cha 7 del actual 1)Or la Je
fatm.. IeI CU~l'lpO de INlVALIDOS
M,I1LITARES. este Ministerio ha re
'1:<'1to c',"c('c!ocr al capitán D. Alber
to Fernández de Toro el empleo de
comandante. con la antigüedad de 30
del ·corriente mes y año, y al alférez.
D .. David Rubio He1'll'ero el de 'te
niCJite, con la de 19 del ya citado
mes, por reunir ambos las condicio
nes que deter,mina el articulo prime
ro de la ley de I2 de marzo de 1909
(C L. núm. 60).

Lo comunico a V. E. ~ara su co
nocimiento y CIlmplt'mttentO. Madr)d,
~ die ..bril de 1933.

Sel\or Suhsecretario de este Minis-
terio. •

SeIlor Interventor -central de Guerra.

CUER'ro AUXLLIAR SUBALTER·
NO DEL EoJElR.CITO

arcillar. EXlCmo. Sr.: Vi..ta 1&
ia.tancia ¡promovida por el delinean
te eventual D. Emilio LÓ'pez Guda,

IExcmo. Sr.: Vieta 1. pc'OIPueata de coo d'r:ottfpo ea el Establecimiento
aJoCel\,o r~~4a • este Df&)artame.· ~r.a od~ Imel)ckQC~, en silpliea.
t. CC)1l~~h:l'1 del acbtl1.p.pr ~». ;de.qu~s~ .1.e c~ i~ en el

t . 1 ~ ~.I Y~§CutAlO A~ Su~lteMo <ler E}~J'.~~1l i pc)I' CIte IDlsterlO se cito, por. contar ton mb de veinte

SeÍl·'r Ceneral de la tercera divisióa {lf

?,'ánit"í1.
ScilOr Intlrventor central de Guerra.

Ex:m:. Sr.: '-:sta :a i¡"t::nc::l cur
; :lea por c;a uiv:s ión C211 ¡echa 20 de
marzo próximo pasado. prom:wida por
el av::d:mee ae ü'::Jras ~li"tar('5 ¿e :05

Cuerrcs Subalten:os de I:\GE:\ 1!::·RO-S
D. Francisco ~Iateos Raposo. CJiI des
tino en :a ComancL.1.ilcia óe Ob:as y F0r
t:ficación de es:? uivisión. en súpl,ca de
que.le 5eJ. de ~:.;O:iO l~3.ra at:mentc de
;;:l~ldo y demás e¡lctos el tiemp.) C]ue
permaneció verificando prácti..:as re¡;b
mentarias. o ,ca. d.:,L!c el primer,· c:e
~:): ,1 ;:1 24 (k agosto de 1923. en lugar
c~<.. 105 cu~tro meses q:le concede la or
(kn rirt'llhr dc I.l de junio (1.- ;(xy)

(e. 1.. núm, 11(1); por este ~ri:úteri()

!'<: ha rC5udt'l cCl1('l~:kr al recurrelit..: di
('}w ahel10 de tiem;Xl a 105 efcl'!o; le
gales corre~ond:entes. en anal.,;:i;¡ (""11

:0 d¡~pl1('st() .l/Ir dif(;:"cntcs disl>o.s:l.';fllllS
para casos análogos,

Lo Clll11tlllico a V. E. para su cOI1<,("j
mi,'nt" ... ("tl1T1·l~¡lllic¡ll;,. ~r adrid, ;;') de
abril de' 1933:'

12.4)

••••

General

Capitanes

•

,
Comandantes

G¿.mez García.

Teniente coronel

Ru....C10N \jUE SE CITA

Il. ~,~;ll1':": 1'izarro Cenjor.
11. Il:.,n ¡·cfnánde7. Rohles.
\J. (;rCtlr:u Vázquez M~scardi.

CASARES QL"IROGA

Sellor b;,pector general de la Guar
dia Civi,.

Alféreces

J). To'': T 0111 é Sánchez.
D, ~\n;("cto Hita Asanza.
D. C:\11l1i(lo Tarrida Carmona.
Il, ~Lllltl"1 Cañas Montes.
D. Sa lvador Salmerón Cortés.

(De la Gaceta núm.

Ministerio de la Guerra

SubsecretarIa
SECRETARIA

DISTINTIVOS

eire/llar. Excmo. Sr.: E.te Mlnis·'
terio ha resuelto que ínterin le
sel\ala de una manera gerleral el
distintivo que en su uniforme ha·
ya de ostentar el personal del CUERo
PO AUXILIAR SU8ALTERNO
DEL EJERCITO, lós individuos
~rtenecientes a él, destinados en el
Parque Central de Aut\>móvilta. l1ev~

rá~ cOmo divis~ de 11,1 CaftO. JI: ~ el
unlfonne que en ta ~Haád ~

ción de dis.ponible gubereati.,o, pasen una serreta de oro de seis milí~trús
a la de di5tP0nible forzoso, con arre- de anenura sobre fondo de seda negro.
glo a lo dispuesto en el apartado B) en el boroe superior de la bocanlal1sa,
del articulo tercero de la· orden del circun¿",:do ésta.
).lin',tt'::O de la Guerra de 5 de ene- Lo comanico a Y. E. para su cO:JOci
ro Úi;::110 (D. O. núm. 5), en virtud m:ento y cUll:~·.!imiento. )'ladrid. 4 de
(je h:;\)l: s:Jo sl'breseída la causa en Ima) o (1.: 1933·
qüe o~ ·:::'·L':::ra~all encartados y que- AZAÑA
den .~;r( ::;::ti,-I~ ~)3.ra hJ.beres, documen- : Señor...
~,:.~.(':'- :~. y ,:~!~~::..s ~~;:~~~C:03 a los ?,'ercios I
....... l.·e ~.,-t~.L~.Ild..':l1~C se encuentran, j -----...--........- ...._----

:- .,r~.'- ::~(.... ll(t0S ¡¡. partIr ¿e 1 del j
"ctc.:. 1

L.l :)::~::c::)o a Y. E. para su co-
l110C::l]:~;:¡O ;- cumplimiento. :Madrid,

3 de ::iaY0 <le 1933. .

ll. J', .:r" <'rz de Sicilia ~forales
Il. [,:1::,,,1 ::\avarro Serrano.
JI. L:<lr(!() Doval Bravo.

Tenientcoa

lJ. S;¡n':;!':d Encinas Palanco.
1J• .1 !,.¡:\ )Illénez Cano.
Il, .1' ,.,.. JI"nruhia Al1aya.
]J. )l:;;ll T.'rres Hamos.
1J.•\r~nr() nenosa Casasús.
J): Et:'l'l,:() Torres Liarte.
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101), nocimiento y CUIIIlPlimiento. Madrid,
3 de mayo de 1933.

lExema. Sr.: Visto el escrito del
Cpnsejo Director de las Ordenes, Mili

!

LICEKCIAS

ESTADO CIVIL

Señor General de la segunda divi
sión orgánica.

Señores General de la quinta divi
sión orgánica e Intervento:- cen
ual de Guerra.

Excmo. Sr,: Yista la inst:!:l~:;l ¡¡ro
movida por el maestro ar¡;¡e,o del
Cl"ERPO .....CXILL\R SL"B.-\LTER
XO DEL EJERCITO, con de:;:ino ({1

el regimiento de Iníanterb núm.•~-l,

D. FranciSICo Ló?Cz Ah'arc2, en 5:'
plica d~ rectiíieaei6n de le. ie~ha Ú
nacimi~nto y hallándose ju;;t:i;c~cto Ú)

cumentalmente con arreglo a 1J.s :~,lr

mas establecidas en la onkn C::-C"'~:lr

de 15 de noviembre de 1932 ID. O. tll:
mero 270), (ste )'Iinisterin h~ r~~l1el

to acceder a la petición de! rc:::rrenlc.
y di~poner (]l1e en la d,,::::l1, :!tJC1{n
militar d\:l mi;;ll1o se cOllsig:, (,,:::') f,'·
cha de nacinliento la de 2(, (:t~ ti,·t¡¡;'!"\.'

de 11")0, quc cs la '1ue le (, ';'r,":l('ll,]c
"11 H? d~ la de 11) dc o(tul': C de r:;~',l,

('011 que n'nía figllr;lI1do,
l." cOl11unko a \', E, pa:',\ 'Ir :'0': ,.

cimicllto y l·IJll1<l'lill1icuto. ~l.''¡riJ, .3 de
mayo ,k 11)33.

Seilor (~eneral de 1;\
orgánica.

OlIDEN DE SAN HER),{E~E

GILOO

EX'cmo, Sr.: Vdsta' la instancia
¡>rOl11o\'ida por el c3J1)itán de IN
TEN:D\ENCIA, con destino en l:t.
tercera Comand'aneia de tr"ilas de
clicho cuerpo, D. Luis, Cabrcr<t Diaz
Illdán, y el certificado (;C' recollo
e:miento facultativo quc aC"mpaila.
este Ministerio ha resuCll'to concooer
le dos meses de Iicenda por enfermo
para Madr'id, Alhama <le Granada,
BaTcelona ., CarSibald (Checoeslova
(Iuia)., con arreglo a las in~trucdo

nes a¡proba.das por orden dr<:ular de
5 de junio de 1905 (D. O. número
101), ,de4>ierrdo tener ¡presente, el
interesado, 10 diSlPuesto en }as ór
denes eirulares de S de mayo de
1927, 37 ee junio y 9 de septiembre
/de 1931 (D. O. nÚilneros 104, 145
Y 2(5).

Lo com.iea a V. E. para su co
nocimiento '1 cuma>Pimiento, M,adTid,
25 de ...11 .. 1933.

AZAIlA

Seflor Gcaeral de la qu'!nta división
ol'lgánica.

Solior 'Ia~,ventor 'centrlll de Gue
na.

DISPO~IBLES

Señor...

lar de 2 del actual (D. O. nÚID.
con carácter voluntario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cultllPlimiento. Madrid, -4 de
mayo de 1933.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que el corneta d'el re
gimiento de Zapadores Minadores,
Antonio Cases Gabin, pase en con
cepto de agregado a prestar. sus ser
vicios a la Escuela de Automovilís
mo del Ejército por haberlo solici
tado voluntariamente, en virtud de
la ordC'll circular de 24 de marzo
próximo pasado (D. O. núm. 73),
que anunciaba dicha ¡¡laza.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpE'111iento. Madrid,
29 de abril de 1933.

Az.\j:;.'I.

Selior General de la pTimera divi
sión o:-~áliica.

Seilor Interventor central de Gue
rra,

EXI~!1l0. Sr,: Visto el escrito de
l'~a tlivi~il'lll de Íl'<:ha 21 dl' aihril
,pas;¡'l~0. daudo cuenta dd ingreso

,'n 1;\ t 'Iínir';¡ ~I iLlar <1.. Ci~·ll\ll(l?UC·

lo.; en fecha 17 de feh'rero último.
para sufrir la o1>s('1'\'aeión rl'glal11e'n
l'tri:;, dd ten:clltc de I~FA~TEf{IA con
dcs.tino en le re¡::imiento núm. LI,
dIo!! E{lu:Jrd" Amatriain Quijera, e~tc

~finist('rio ha resuelto que el cita<lo
oficial <¡uede d'is¡ponible en la prim.e
ra división, con arreglo a lo di:i
puest() en el artículo 18 del regla
menbo aprobado ¡por dec1'eto de 15
de mayo de 1907 (C. L. núm. 69)
y orden' circtirar de 14 de enero de
1«)21 (ID. O. núm. 1'1).

Lo comunico a V. E. ¡pan su co
nocimiento y cuma>1imíento. Madrid,
3 de mayo de 193'3.

AZAÑA

Selior General de la sexta divisifn
orgánica. )

Seliores General d'e la primera di:
Yisilln orgánica, e Interveñtor cen
tral de Guerra.

Extmo, Sr.: Conforme con lo ro
licitado por el maestro armero del
CUiE:R;PO A U X 1'L 1 A.R SUB
ALTERNO DEL EJE'RCITO, con
destino en el Batallón de Ame,tra
lIadoras núm. 3. don Emilio An't6n
ILtft'n. este Mrnlsterlo ba resuelto
concederle el 'Pase a. la situa'Ción de
"di'slponM'e voluntario" en la quin
ta dwislón y con resid'encia en Za
ragoza, cOima com'1>rend~d'o en el ar
tículo cuarto del decre'to de cinco
de enero últi:mo('D. O. núm. 5).

Lo eqmunico a V. E, para su co-

AZAÑA

Sciior ...

años de servicIos ininterr1Jll1JPidos en
la fecha que diS/PODe la ley de 13 de
mayo de 1932 (D. O. núm. 114), ha
berlo solicitado en tiernq>o oportuno
por papeleta y cumplidos todos los
requisitos legales, este Ministeri. ha'
resuelto acceder a dicha petición y
disponer quede clasificado como di
bujante de Ingenieros, en la Segun
da Sección.-Tercera Subsección.
Grupo E) del Cuenpo Au."<:iliar Sub
alterno del Ejército, quedando in
cluído en el escalafón publicado por
orden de 30 de e n e r o último
(D. O. nÚlID.. 26), con los datos si-
.guientes: . •

Cue:-po de procedenCia y categorla:
delineante eventual.-Nombre: don
Emilio López Garda.-Fecha de in
greso o reingreso en el Ejército: 14
de sept:embre de 19Q9.-Suetdo anual
que le correS/ponde, incluídos quin
quenios: 4.000 ¡pesetas.-Tiempo de
sen'ieio que se abona ,para efectos
dc quinquenios hasta 31 de diciem
bre de 1932: Nada.--Destino actual:
.Establecimiento Central de Intenden
cia; ocupando en el referio escalafón
d lugar correSlpondiente entre don
El::dio García López y D. Rafael
Chacón Sánchez, y disfrutando en el
,Cuer¡l() Auxiliar Subalterno del Ejll-~·

..~ito la antigüedad de I de elll'rO del
>corril'nte ailo y la cfcctivid:\(1 oe cs-
•ta fecha.

Lo comUniel) a V, F, para su co
lll>cimiell!o \' cUl1l",lidlliento, Madrid,
30 de ahril de 1933:

Exrl11n, Sr.: Por este ~I inisterio se
ha n' .:,'!to <¡11[' l'1 sar¡(l'nto prillll'rO
Ol' AI,TLLLF'RIA, D. Mig-uel Mar
tín :-'hrtin, del Cuartel general oc la
,bri[(ada de Artilleria de esa div;s;ó:1,
'Pase destinado al regimiento li,¡¡ero
nlll11. L? al que se inco1"Porará con ur
gencia, y quede modificada la relación
de vacantes pu'blica<1a en orden de 3
del a<:Úlal en el sentido de awnentar una
vacante de dkha categoría en la dtalla
brigada y disminuída en las anuncia
das en el regimiento ligero núm. 12.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cwnplimiento. Madrid, 4 de
mayo de 1933.

AWA

Selior General de la séptima división
orgánica,

Seliores General de la sexta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Circular, IExcmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el conserje de 1:&
Sección quinta del CUERPO AUXI
LIAR SUDALTEiRNO DEL EJER
CITO, Isabelino Pérez CasteJón, con
tinúe destinado en la Subsecretaria de
este Ministerio,' quedando sin efecto su
deSltino a la tercera Inspección de In
tendel1lCia, adjudicado'por orden cin:u-
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Capitanea m&licoa

Sefior...

T~niente, don Román Soria. Ru-In. Federico Arteaga Pastor, en ei
bio, por llevar 25 afios de serTiciQ Servicio de otros Ministerios, 1.000 pe

Madrid, 24 de abril de 1933.-ú\za- setas por dos quinquenios, a partir de
fl.a. : primero de marzo del año a~tual.

I D. Sirqplicio Vidal Portela, de ia Co
mandancia de Intendencia de Ceuta, pe-

1
setas 1.000 por dos quinquenios, a par-

Circular. Excmo. Sr.: De coniormi- tir de primero de marzo del año ;lctual.
dad con las propuestas formuladas a fa- Madrid, 29 de abril de 193,3.-..-\zaña.
vor de varios jefes y oficiales médi-
cos del Cuerpo de S~lDoAD ~l1LI-

-L\R que figuran en la siguiente rela-
ción, que prillópia con D. Mariano Gó- CircliJar. ,Excmo. Sr.: De confor
mez t:lla y termina con D. Simplicio ¡midad con las propuestas foral'.lb.das a
Vidal Portela. este ~Iinisterio ha re- favor de varios oficiales farma~~::¡i('0s

suelto conccder:es el premio de efecti· del Cuerpo de SAS'IDAD :'IILIT,-\R
vidad anual que a cada ur:o se indica, 1que figura ea la siguiente rdación;- que
por reunir las condiciones que determina f p~intipia cen D. Heiiocoro Fer:1ináez
la ley de 29 de junio de 1918 Ce. L. nú-l Rojo y termina con D. Sabino :'1<.reca
mero 16g) y con arreglo a las normas 1Román. este :'Iinisterio ha res:Je:to con
establecidas en la orden circular de 24 cederles el premio anual de eiect:\-idad
de junio de I~ (e. L. núm. 253), de- que a cada cual se indica, po:- r<:un:r las
biendo r-ercibirlo a partir de las. fe- condiciones que marca la ley de 29 ce ju
chas que se indican. lío de 1918 Ce. L. núm. 16<)). y con

Lo comunico a V. E. para su conoci- arreglo a ¡as normas es¡a~:ec,,:._, ea la
miento r cumplimiento. ~ladrid, 29 de Drden circular de 24 de juJ:o de 1<]28
abril de 1933. Ce. L. núm. 253) debien;!,) ¡~"~¡"¡r1l'S

AZAÑA a partir dc las iechas qt:e s{' sciia:'::.
Lo comunico a Y. E. para ~'.: ," ;j"':'-

1
,miento )' cumplimiento. Madrid. 2') de

REL\CION QUE SE CITA abril de 19JJ.
. 1 ¡\7.\~A

Teniente coronel médico ISeñor...

n. ~lari;¡n() C"':na l:1I:t. rld Hc,p,tal

l
RET.ACION QUE SE CITA

~(¡Iit:¡r ,k ~I.h¡:i<i. ;;00 ¡X'sc1a, p : un
quinquenio. ;¡ p;¡l·tlr de llr,llll'ro de ¡¡¡ay" Fannac~uticos primeros
del afio ada;I!, I

D. lle1i()t\oro F'ern;mdez ¡{nj". (,e la
Comandantes médicos ¡:arma, " ,:, I ll"'F:la; ~t::il::r ,;: ~í:J.-

f drid, 1.";00 ¡~c~d:t..; i"Jf d· ~ q::::'"J :\.n;f's
n. Juan ~[artíllel. Roncales, de! 11,.,- j' cuatro ;¡:l:l:\::,tad~.'. a partir el' pri

pital ~l ¡jitar de Ceuta, 1.100 peset:!s por D1ero de m,C\" del afio ~ctlla;.

dos quinquenios y una anualidad, a p;¡r- D. Car1r', 'Sáenz Fern:\l1dcz-C~'-.l·ie7.o.
tir de primcrü dc mayo d.: aiío .:Ictuai. ele la Farmacia del Hospital M i¡itar de

D. ~[anucl Lamata Desbertrand, 'lel Ceuta, I.JOO pesetas por d,)s quinCjuc.
Hospital Militar ele Melil1a, 1.000 pese· oios y tres anualidadcs, a partir de pri.
tas por dos quinquenios, a partir de pri- Dlero de mayo del afio actual.
mero de mayo ckl ailO actual. D, Benjamín t:beda Sánchez, de la

Fannacia dei Hospital Militar de Va
lencia, 1.300 pesetas por dos quinquenios
y tres anualidades, a partir de primero
de mayo del año actual.

D. Miguel Galilea Toribio, Jefe de la,
Farmacia del Hospital Militar de "ito
ria, I.JOO pe><:tas· por dos quinquenios
y tres anualidades, a partir de ~r:mero

de maY9 del año actual. -
D. Eugenio Gamo Martín, de la J~

fatura de los Servicios Farmacéutico~

de la quinta divisi6n o.rgánica, 1.100
pesetas por dos quinquenios y una anua
lidad, a partir de primero de mayo del
año actual.

D. Daniel García VáZlQuez, Jefe de
la Farmacia del Hospital Militar de Pal
ma de Mallorca, t.OOO pesetas por dos
quinquenios, a partir de primero de ene
ro del al\o actual.

AZAÑA

ULACION gt7K • Cl'rA

PRF\1 ¡OS DE EFECTIVIDAD

tares de San Fernando, '1 San Her
menegildo, en el que se prQPOne al te
niente coronel de ARTlu...ERIA, con
Juan Hernández Sarabia, para la p1:1
ca de San Hermenegildo, este Minis
terio ha resuelto acceder a lo propU~$

to, otorgalldo al interesado la citada
condecoración con la antigüedad de 15
de jWlio de 1932; disponielldo, al pro
pio tien:QO, se modifique la orden de 11
de mayo del citado año (D. O. níune
ro 112), por la que se le concede la
pensión de la cruz, en el sentido de que
la antigüedad que en ella le correspon
de, es la de 15 de junio de 1930, y no
la de igual fecha de 1931, que por
error s~ c<Xlsignaba.

Lo comunico a \'. E. para su (;,)no

cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de
mayo de 1933.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de ¡as Asambleas de las Oráenes
~1ilitares de ;:;al' Fernando y San
Herl11{'negildo,

Señor:es G~neral Subsecretario de cste
!llinisterio e Interventor central de
Gt:crra.

ID. Julián t..:'rgel Bueno, del Ho.pital
Mj}jtar de Pamplona, 1.400 pesetas por
dos quinquenios y cuatro anualidades, a
partir de primero de mayo del afio ac
tual.

D. Francisco Arozarena Reyes, del
regimiento de Infantería núm. 211, 1.400
pesetas por dos quinquenios 1 cuatro
anualidades, a partir de primero de ma

este Mini.. yo del afio actual.
D. Domingo Martínez Eroles, del re

Gue- gimiento de Infa~tería n~m. 6, 1.300 pe
setas por dos qUInquenios y tres anua
lidades, a partir de primero de mayo
del afto actual.

I D. Angel Ortega Montealegre, de la
500 !,('utas, a partir d, Prtm~ro dI' Jefatura de los' Servicios Sanitarios Mié·

m<1)'o de 1933 dicos de Baleares, 1·300 pesetas por dos
quinquenios y tres anualidades, a partir Farmac6ut1coa _¡und0ll
de flrimero de mayo de1 11.1\0 actu...1. •

ID. 'Francisco Fernández Casare., de la ID. Antonio Contreras Moral<'s, de la
Escu~la C<'ntral <le nro, 1.300 ~sctllS Farmacia del 'Hospital Mi1:tar 11<' Tl'
'POr dos quinquenios y tres anualida<les, tu{m, 1.200 pesetas por dos qllin'llk.'nins
a partir de primero de mayo del ano y dos I\nualida<les, a partir d(' I'r:mcl'o
actual. • ~ mayo del al\o. actual.

D. Angel. Montoro Montoro, del re- D. José Fernández Lerena, de la Far-
Simiento de Infanterla núm. 13, 1.2<lO ,macia Militar de la octava divisi6n or
P,tsetas por dos. quinque~ios y dos anua- g~nioca, 1',200 pe~etas por dos. quinqut;
IidaJcles, a partir de primero de mayo, nlOS y dos anuahdades, a partIr de prl-
dd afto actual. mero de mayo del afto actua,l.

. Ex~:n(', Sr,: Vista la .proruesta
¡"!'In'"" ... \ :. l' !,\ Jel.\tura <Id CUer
p" ,le !:\VALlDOS MILITARES
Cdn ie,';" ,iek ,lel corriente 111"'"
p"r "':e )lini,lcrio se ha resucllo
,"oIH'dcr el pr('l11io de efectivi:dad,
a los Jde:, y üfidaks del mcncio
nado (¡;erpo que figuran en rela
ción que <:1ll1)ieza con el coronel D.
Miguel Godc'd L1C'f,)is y termina con
el teniente D. Ramón Soria RubiOl
por reunir las condiciones que deter
mina la ley de 8 de julio de 19z1
(!J. O. nÍlm. 1501. decreto de 18 de
enero d~ 1924 (D. O. núm. 16) ,
ol'lden cl!'lCular de 22 d-e noviembre
de 19'26 (D. O. núm. 2(5), debien.
do empezar a peNibirlo a partir d:
las fechas que se indican.

Lo comunico a V. E, para su co
nocimiento y cumplimiento. MliIdrid,
24 de abril de 1933.

Sefíor Subsecretario de
terio.

Sefior Interventor central de
rra.

Coronl'l. don Miguel Goded Llo
pis, llOf llevar cinco al\os de empleo.

'Col1lnndnntc, don Antonio GutiÓo
Trez 1'':'1'('1., por llevar cinco -'101
de enlpleo.

Teniente, D. Enrique Mendi-cuti
Palou, por llevar dDco aftos de ofi.
dal.

Teniente, don Jaime Naranjo Ma
yor, ,por llevar ~5 afiOl de ~"icio.



AZAÑA.

D. O. '1lÚlJl. 10) f
sión que disfruta de' l~ cruz ~e San
Hermenegildo que le fue roncedlda por
orden circular de 13 de marzo de
1930 (D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento t C1IJdP.limiento. lladrid, 30 de
abril de 1933.

Selior...

.. ACIIf* Qua •• CITA

Celutlino BallNteros Macias, de
este Minilttuio, 6.750 pese~ aaua
les, a ¡partir de primero del mes de
a'bril 'Por liMar cuarerrta añOS! d'"
.e"icio.

Vicente Vell'<irell Salas, de la In
Itervención de Baleares, 3.750 pese
tas anuales, a 'Partir <le primero de
febrero último por llevar diez años
de ee"ieio.

Martin Pascua. Lucas, de la sex
ta división, 3.750 pesetas anua.les a
partir de ¡primero de febrero último
por llevar diez años de servicio.

Bautis-ta Guillamón .Guillamón. de
la tercera, .división, 3.750 pesetas
anuaJI'es, a partir de igual fecha por
llevar diez ai'los de servicio.

Ra.imundo Me<1iero Iriarte. <1(' la
Intervención de la octava división,
5.250 'Pe~a& anuales, desde prime
..o de abril, ¡por llevar veíntkinco
dos de 8erTicio.

Madrid, :aS de abril de t9J3.-Aza....

Señor GenenJ de la segunda división
orgánica.

Señor Inter'Tentor central de Guer~a.

SUELJX>lS. HiABERES y .~
TIFrrCACroNES

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto conceder al per
sOl1al de la Sección quinta del CUER
PO AUXILIAR SURA:L'fIERNO
DEL E]ERCIro que a continua
ción se relaciona, el sueldo que se
les sefíaJa 'POr haber c~ido los
afios de l'erl'icio que tainbijén f>'C
tPencionan, conforme di!l>one el ar
dculo séptimo de la ley de 13 d~
mayo de 193~ (D. O. nlb. 114) Y
a partir de lIae fechas que ~ iadi
caD.

Lo comullic:o a V. E. para su co
t1oci11li48\O ., eumpli.mieato. Madrid,
28 de abril de J933-

AZARA

Excmo. Sr.: Vista la instanda cllr
eada por la tercera In lI'pCOCión de
rntervendón, eon fechA ~ de febrero
último, fol1mulad'a por elcol1serje de
la Sección quinta delT CUERPO
AUXILIAR SUBA.L'I'ERJNO DEI.
E liERJC1TO" con de.tino en la 111
tervención Civil de Guerra de esa
t1f.,¡'fón. don ]olé ]M:ob Noveda, el1
.ú'plfca de que elt di'ctado de Don le( .

RETIROS

S de mayo de 1933
te".' 1 M

ClOn Oriental, 1.000 pesetas por dos
quinquenios, a :partir de pri~ro de mar
zo del año actual.

D: Melitón Sanz de Andrea, del pri
mer Grupo de la primera Comaooanci:\
de Sanidad Militar, soo pesetas por un
quinquenio, a partir de primero de mayo
del año actual.

Ma.drid, 29 de abril de 193J.-Aniia.

Seftor...

'Coronel, D. Francisco Carreras La
fUente.

Teniente coronel, D. Manuel Risto
ri y Guerra de la Vega.

Teniente coronel, D. Eduardo de
Fuentes Cervera.

Teniente Coronel, D. Enrique Tudt.
la Bonel!.

¡Madrid, 3 de mayo de 1933,-Azaila.

UUClOJl I)u. n enA

1~~"1:~\i(i,i·~..~·9HIID
Ex<'l11o. ~r.: v ¡StO el escrito de eS::I

división fecha 25 <lel actual, ¡¡I Clue
acoml)afiaba cQPia de' certificado del
rt'Conocimicnto facultativo suÍl iJo en
15 <lel mismo ¡por el comandante de
INTENI:>IENCIA D. Antonio Pezzi y
Luque, de reemplazo por enfermo In
Má.laga, dXlr el que se le d~lara inútil
¡para el aervicio, una vez terminado el
afta en lIquella .ituación, este Ministt:
rio ha retuelto, en cUlt11Plimiento del a'·
ti~ulo 30 de las instrucciones aproba
das'por orden circular 4e 5 de junio de
lOOS QC. L. núm. tOI), que el mencio
nado jefe pase a la .ituación de reti·
rado por inútil, con reeidel1cia en la c;·
tada plaza, causando baja en el Cu~po
a que f1erten«e 90r fin del prellentc
mes, y curelndose por e.a divisi6n Il la
Dirc:cdón General <le la Deuda y Cia
ses Pasiva. (Secclón Militar), la cu
rre&}londiente ~opuesta de retiro por
inútil a los efectos del aefialamiento del
haber pasivo que le corresponda, au
mentado en las 600 pesetas de la petl-

D. Pedro Guardiola Carasa, de la
Farmacia ~[ilitar de la quinta división
orgá!1ica. 1.200 pese!as por dos quin
quemos )" dos anuahdades, a partir de
primero de mayo del año actual.

D. Sabino Marec. Román, de la Far
macia Militar de la quinta divisió:t or
gánica. 1.2OQ pesetas por dos quinque
nios y dos anualidades, a partir de pri
mero de mayo del año aetnal.

.l.ladrid, 29 de abril de 1933-4'\uña.

Circular. !Excmo. Sr.: De conformi-
dad con las propuestas formuladas a Circular. ·Excmo. Sr.: Por este Mi-
íal'or de varios oficiales veterinarios nisterio se ha resuelto conceder d ¡>.lse
del Cuerpo de SANIDlAD M[LITAR, a la situaciÓll de retirado, con 1'-'5 be
qu~ ~an en la sieuiente relación que neficios que .sefialan los d~etos de 25
prmcl1)la con D. Sixto ]iminez Urta- y 29 de abril de 1931.. elemos lI: ley
sun y termina con D. Manuel Pedrero por la de 1~ de. sepbemb~ de l~al
González, este ~f inisterio"" ha resuelto afio, con residencIa en Madrid, a los Je
con«'derles el .premio auual de efecti- fes del Cueropo de ESTADO MAYOR,
v¡da~ Que a c~d.a cual se indica, por IQue figur~ ~n la sigu~~te relación, ilOr
reumr las condICIones que determina la haberlo SOhCltado acogIéndose ~ los pr~
ley de 29 de junio de 19lI6 Ce. L. nú- Jceptos de la ley de 12 de septiembre oe
mero 169), y ron arreglo a las no:-mas 19J:a (en la quinta di9pOsici6n tr:ms!to
establecidas en la orden circular de lt4 . ria) '1 decreto de 21 de marzo :ilt'mo
de junio d. 1928 Ce. L. núm. 2153) de- (D. O. nÚms. 218 y 72), los cuales cau
biendo percibirlo a partir de las' ~_ sarán baja en el Ejército por fin del
chas que le Idl&laa. corriente mes, haciéodoseles el 5eliala-

Lo comunico a V. E. para su conOO. miento de haber pasivo que les corres
miento y cumplimiento. Madrid, ~ de ponda, por la Oirección General de la
abril de J933. Deuda y Clases Pasins, con arrecb a

AZo\~A las disposiciones dictadas para cumpli
miento de los decretos antes menciona
dos.

Lo comunico a V. E. para su conoci-
VetIeriIwiolI 'P1fmw1o. I • • miénto '1 cumplimiento. Madrid, 3 1e

mayo de 1933.

Señor...

D. Sixto Jiménez Urtasun, del re,i
.,iento de Artmeria de Montaña núme
ro 1, 1.300 pesetas por dos quinqueni.),
y tres anualidades, a partir de prime
ro de mayo del año actual.

D. Fernando Osuna Dobla~, de la
Remonta de Ecija, soo pesetas por ua
quinquenio, a partir de primero de mayo
del año actual.

D. )'lanuel Pedrero Gonzálllz, del re
gimiento de Artillería ligera núm. 12,
1.000 pesetas por dos quinquenic)s, ~

partir de primero de marzu del .liio
actual.

~Iadrid. 27 de abril de 1933.-Azaiia.

JUI:LACION QUI 1I CITA

Teniente. de ,Sanidad M1Utar

.o. Emilio G6mez Candal, del Grupo
de Sanidad Militar de la Circunscrip-

Sellor...

Cil·C¡¡!ar. Excmo. Sr.: Dc conformi
dad cm bs propursl:ls formuladas 'l.

favor ¡Jt' ,"arios oficiales dc SANIDAD
UI LlT AR <\u(: fi~l1rall en la siltu;ente
relación. estc' M inisterio ha reslIeltl)
cOfloCC'tk!rlcs el premio anual de efecti
viciad tille a ca.da UIlO se indica por re
unir las condiciones que determina la

• ley de 2l) de junio de 19'18 (e. L. nú
n~ro 1(9) y con arreglo a las norma.
establecidas en la orden circular de 24
de junio de 1928 Ce. L. núm. aSJ), ~
biendo llerciQirlo a partir de !al fer.hu
que se señalan.

Lo comunico a V. E. para .u tonod
miento y ct1mplimiento. Madrid, ~ de
ahril de 1933.



Com'pafiía a 10ll1Q de la primera bri-

Sen
-or General de la d' . •• gada de Intendencia.'-Una de Teteri-

octaTa lT1Slon nario segundo.
orgánica.

lea est~lI>do e. su documentaci6n
personal, por hallarse en posesi6n del
titulo de Practicaalt; este Ministerio
ha resuelto acceder a lo solicitado,
con arreglo a lo dispuesto en la orden
circular de 2S de abril de 1884
(C. 1.. núm. I53).

Lo comunico a V. E. para s. co
nacimiento y cumoplimiento. llad'rid,
.aS de abt:i1 de 19»·

ULACIO. 12m SE CITA

Sellor...

Auzillare. de oficina. y jalmaeeae. del
PerlOnal del Material de Artí11eda

declarado a ~xtinguir

Parque divisionario núm. I.-C' 11:1 de
oficinas.

Parque divisionario núm. 2.-Do; de
oficinas.

Parque divisionario núm. s.-Des d~

oficinas.
Parque divisionario núm. 6.~Vna de

almacenes.
Parque divisionario nÍlm. 7·-Ulla de

oficina; y otra de almacén.
Reg:mienlo de Artillrria de Cost"l nú

mero 2.-Una de oficinas.
Comisión de Industrias civiles de la

cuarta divisi6n.-Una de ofidnas.
A<:ademia de Artillería e Ingenieros.

Una de almacenes.
Escuela de Automovilismo del Ejér

cito.--Dos de almacenes.
Taller de Precisión dc Artillería.

Una de almacenes.
,Laboratorio del Ejér<:ito.-Una de al

t1IiIICenel.

Sección Escuela de Tiro. (Sección
Caml'nl\a).-Una de almn('('n('~.

Servicios de Artillería <le Marruecos,
territorio de Larache.-.Una de almace
nes.

Africa

"núm. 6.-Una de ¡EJERCITO y Cu~rpos ?olitico-~tilita-
res, declarados a extinguir, para ~r cu

núm. lo.-Una de biertas, con arreglo a las normas qt.e
señalan los decretos de -t de may:.J y .11

núm. 1I.-U1W. de de octubre de 1931 y ór'<knu de 26 ce
septiembre de 19J12 y 6 de febrero úIti

núm. 16.-Una de mo ~D. O. núms• .ao y 32) Y demás dis
posiciones que regulan la prO'fÍsión :le
destinos, pudiendo las que se anuncian de
la primera Seoci6n, como correspondien
tes al personal de oficina de lqs distin
tos Cuerpos a extinguir, ser solicitadas
indistintamentle, &10 sólo por los de las
categorías para las cuales son anm.cia
das, sino por los de todas las demás in
feriores del Cueq¡o a que corresponden y
los del Cuerpo A11Xiliar Subalterno dd
Ejército, para ser adjudicadas en la for
ma que preceptúan laS disposidones cita
das a los "lue las hayan ~olicitado v les
correspondan de la categoría señalco'da o

la primera ce- a los de la misma a quienes deban ser
Teterinario se- lo por turno forzoso, o, en s. defecto,

y siguiendo igual procedimiento en or
a lomo de la ~n descendente de ca!egoría en catego
de veterínat'Ío rla hasta llegar a la últtma, al que le

corresponda de cualquiera de ellos o del
a lomo de fa Cuerpo Auxiliar Subaltcrno en último
de ?eterjauio término, en la propuesta ordinaria de

destinos del mes actual, quedando así
modificado el artíclllo cuarto de la or
den de 6 de kbrero último (O. O. nú
mero 32) la nombrada.

Lo comunico a V. E. para Sla conoci
miento y cWJt)IÍqliento. Yiadrid,4 de
mayo de 1933.

Afric:a

IDteadenda

Sanidad lIilitar

S de mayo de 19.13
'o ) 1 l'

Re~miento ligero
~teri'nario segundo.

Regimiertto ligero
veteri!1ario segundo.

Regimiento ligero
veterinario segundo.

,Regimiento ligero
veterinario segundo.

Jefatura de los Servicios Sanitarios
de la sexta diYisiÓrt.-Una de veterina
rio segundo.

Segundo Gfl4IO de
man(imcia.-Una de
gundo .

Sección Ambulancia
'Primera brigada.-Una
segundo.

Sección Ambulancia
segunda brigada.-Una
se&undo.

Socd6n llóyi1 de la primera bricada
de M.ontafia.-Una de Yeterinario se
cun4o.
~i6n m6yil de la sesunda brip

da de llontalia.-Una de yeterinal'io ••e
gundo.

Enfermería de ganado de Tetuá•.
Una de ftterinario mayor.

,Enfermería de ganado de Ceuta '1
Jefatura Ceuta-Tetuán.-Una de .ete
rinario primero '1 una de segund<>o

E!,fermería de ganado ., Jefatur¡¡ de
Melr!la.-Tres de veterinario segundo.
Enf~nneria de ganado y Jefatura

del Rlf.-<Dos de Veterinario primero
y dos de segundo.

Enfermería de ganado y Jefatura de
Larache.-Una de veterinario primero
y dos de segundo.

/Enfermería de ganado de X::¡ueil.
Una de veterirJario primero.

.En.fer~ería de Ba<!-Ta:¡;a.-Una de
ve~rmano segundo.
.~nfermcría de ganado de Da;

D'rlUs.-Un~ de veterinarío primero.
,Enfermena de ganado de Targuist.

Una de veterínario segundo
Ellfermería de ganado 'de Tensa

man.-Una ,de veterirJario segundo.
Enfermerla de ganado de Kenta

man.-Una de veterinario segundo
~~ermería de ganapo de Alc~zar

qUlvlr.-Un~ de veterinario primero.
lE!1fermer'a de ganado del Zoco el

Temn.-Una de veterinarío legundo.
Enfermerla de gana<!o de Tahuima-

Una de veterinario se¡undo. .
Madrid, 4 de mayo de 1933.-Azatia.

.Circlllar. Excmo., Sr.: Este Miniltf"
r!() ha re~ueltú se publiC¡l'e a continua
cIón relaCIón de las vacantes que elCi.ten
en las distintas Secciones del CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNO' OEL

Infantería

Caballerfa

RELACION 12m lit CITA

VACANTES OE nESTINOS

1). O. BlÍm. 103

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto, como ampliación a la
orden cir<:ular de 3 del actual (O. O. nú
mero 102) y de conformidad con lo
pre~nido en el artículo segundo del
decreto de 4 de mayo de 1931, circu
lar de 13 del mismo ,'clecreto de ~ de
octubre siguie~te (c. L. nÚDlS. 231, at6 '1
781), ~ publl4Ue a CO)ltinaac:lÓll rela
ción de las vacantes qut en los dife
rente. empleos de jefes '1 oficiales MI
Cuel1JO de Veterinaria existen cm las
Anna., Cuel"pOl '1 Se"icio. que se ci
tan, dándose cuenta por telélraio, a
este Departamento de cualquier ...rror
que se obllt"e ea el Uluocio ele l14Ué
!las.
. Lo' com\U1ico a V. E. para su cono

CImiento y cumplimiento. Madrid, 4 de
mayo de 1933.

Sel'ior...

Segun~a ?rigada de Montal'ia.-Una
de vetennano segundo.
· Tetccra briga<la.-Una ~ veterina

rIo segundo.
Sexta brigada.-Una de veterinario se

gundo.
Octava brigada.-Una de veterinario

seg-undo.
DécimJ brigada.-Una dc veterinario

segun.do.
· Cuarta me<lia brigada de Montal'la.

Cna de ,veterinario 'Primero.
•Batallon Ametralladoras núm 1.-

Cna de veterinario segundo •
Batallón Ametralladoras' DWn. 3.

Una de veterínario segundo
Batallón Ametralladoras' nÚln. 4-_

Una de veterinario eegUDdo.

"'--.¡
~ell'im!t'nto núm, 4.-Una de veterl.

n:mo prImero y una de lerundo
~('q'imi('nto núm. 6.-Una de ~eteri.

nano sC¡1;lIl1do.

Artill",

Regimiento ligero núm. 3.-Uca a.
veterinario segundo.



AUKilicJres de -",_as ,Jnt~nenci6nCentral de Guerra.-<:ua-
tro de auxiliar.

Ministerio de la Guerra (Sección ma- Inspección de los servicios de Interven-
tcna:. quinto Negociado).-Una. ción de la primera Inspección general del
Ins~ciÓ. de Ingenieros de la prime- Efército.-C'na de auxiliar.

ra Inspección general del Ejército.-Una. Inspección gencral de los servicios de
)eiatura de tropas y servicios y Co- Intervención de la segunda Inspección ge

manciancia de Obras y Fortificación de neral del Ejército,.......Dos de auxiliar.
la primera división or¡áníca.-Una. Inspección de los servicios de Inter-

J eiatura de tro1>as y servicios y Co- vención de la tercera Inspección general
maúdanc:a de Obras y Fortificación de del Ejército.-Dos de auxiliar.
la ;.,:gunda diTisión orgánica.-Una. Oficinas de la Intervcnción divisionaria

,Tei:!tura de tropas y servicios y Co- de la segunda.-Una de all.'tiliar.
mandancia de Obras y Fortificación de Intervención de los sen;cios de Gue-
la C'lan;). división orgánica.-Una. rra de Córdoba,.-Una de auxiliar.

)I.':atura de tropas y servicios y Co- Oficinas de la Intervenc;ón divisionaria
maP.dancia de Obras y Fortificación de de la tercera-Una de 311.xiliar.
la se;>tima división orgánica.~s. Oficinas de la htervención divisionaria

JcÍatura de tropas y servicios y Co- de la quinta.-Una de auxiliar.
mar.canc:3, de Obras y' Fortificación de Intervención del servicio de Ingenieros.
la octava división orgániea.-Dos. de ArtiJIerí;¡. y Sanidad de Zaragoza.-
i~faestranza y Parque de Ingenieros.- Cna de all.xiliar.

Una. Oficinas de la Intervención divisiona-
tC,ma~dancia de Obras de la plaza ma- ria de la séptima.-Una de auxiliar.

rítin,a de Cartagena.~os. Oficinas de La Intervención divisionaria
e :nandancia de Obras de la plaza ma- de la octava.-Tres dc auxiliar.

ritinn de El Ferrol.-Tres. Interw:lci(>:1 de los sen'icios de Guerra
c:.,r;¡ar·'!ancia de Ohras de la plaza ma-, de la plaza de Ovied,).-Gna de auxiliar.

rí~il~::¡ (\.; ~bh")n.-Tr'es.

x

Cuerpo Auxiliar Subalterno de [nge
nieros

Cuerpo Auxiliar de Intendencia

. r,)' (kl~:;, ¡(,n de ¡',q:o,; y Cuntahilidad.
~l'!;.

; '"::111':'" j::,pc,"'¡úll de Intell,kncia.
1,,:11:1.

Sq,\\ll'!,\ Il1s:)e<'ción de Intendcl1cia.
Cu;¡:ro.

Tercera Inspección de Intendencia.
Do,;.

Jdatura ele Sen'idos de Aviación.
C'n:l.

Estahlecimiento Central de Sanidad
Mililar.-Una.

P:.·:aduría de Haberes de la primera
divi' :ón.-Una.

O'icinas de Intendencia de la S<lgun·
da d;visión.-Una.

Parque de Intendencia de Mad:·id.
Una.

Oficinas de Int~ndencia d~ la tercoera
división.--IDos.

Pagaduría de Haberes de la tt'rcera
división.-Una.

Transportes de Barcelona.-Una.
Oficinas de Intendencia de la quinta

división.-Cinco.
Oficinas de la sexta diyisi6n.-Dos.
Pa~aduría de la sexta división.-Dos.
ITrans1>Qrtu Militares de Burgos.-

Una.
Hospital y Transportes de Bilbao.

Una.
Oficinas d~ Intendencia d~ la séptima

división.-Una.
Transportes de Valladolid.-Dos.
Hospital Militar de Va.lladolid.-Una.
Intendencia de la octava d{visi6n.-

Trts.
, Pl1gadllrfa de Haberes de la octava di

visión.-Dos.
Tr:1lIsportes Militares de La Corufta.

Doq.
Oficinas de Intendencia de ·Ceuta.

Una.
Servido d~ Posiciones. de Ceuta-Te

tuán.-Una.
Servicio de' Posiciones del RIf.-iDos.

S de mayo de 1933

~.'P~~·i
Cuerpo Auxiliar de lnter.venci6n Mi-

litar .

Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito

!'rilllaa ScaiúII

ITf)<nit~; :'o.L1ilar de U:TIrncia de ~ra

,bd.-t·na.
Coman<1:lncia de Obras y Fortifi·

rariones de la base naval de ~tahón.

Una.
Parque Central de Automovm"ll1o.-

Una.
Parque divi!'>ionario núm. S.--DM.
Parque divisionario núm. 7.-Tres.
Parque divisionario núm. S.-Cinco.
Academia de Artilleria e Ingenie-

ros.-Tres.
Es<:uela de Tiro <le Infanteria.

Cinco.
Escuela de Tiro de Arti1leria (Cam

¡paña y Costa.-Una.
Fá'brica Nacional de Toledo.-Cua

tro.
Parque Central de Sanidad.-Una.

Segunda SecciÓn.-Primera S,wsecció".
Gn/po A) (Topógrafos)

SelCci6n Topogr6.fica de la s~gUll)da
diviMón orgánica.-Una. .

Comtsi6n Militar de Enlace.-Tres.
II:';~ ''''',o,;'~''l1.·~~•. ::-~, ...",;(....;*Clí~i'''

Seuunda Sección.'-'iSefl14Ma Subucción.

....P~~~~~..~!rf~e:!!.~~~_
Regimiento de Arti11erla pesada nú·

mero 2.-Una.
Regimiento de Arti1lerla opt!uda nú

mero 3·.-Una.
~A'imiento de Artltlerla d'\! Cos

ta n(11111. :l.-Una.
Re'R'imien,to de Artilleria de Cos

'ta núm. 3.-Una. .
'GrUlpo Mixto de Arlltleria. ríú'm. r.

Dos.
Regimie,nto Carros li'geros, de Com

ba.te ..núm. 2' (Zara.goza..).-Una..

D. O.•úm. lOS.
Grupo Informaci6n Cuerpo Ejerci

to núm. 2 (Barcelona).-Dos.
Parque divisionario núm. 4.-Una.

Africa

Grupo de Artillería de b Zona
Oriental.-Una de maestro de fábri
ca.

Comandancia de Intendencia de
Ceuta.-Una de maestro de taller.

Segunda Secciún.-Scgunda Subsección.
Grupo C) (Jlacstros ar/lleros)

Batallón de Ametralladoras núme
ro 3.-Dllla.

Segunáa Scccióll.-Segllllda Subseccióll.
Grupo D) (Ajustadorcs herreros cerra

jeros)

Regimiento de Artillería de ),{on
taña núm. 2.-IDos.

Srgllnda SI'CCiólI.-Sl'gIlMa SlIbs¡occión.
Grupo E) (Ajtt.sladores l'arpi,,!l'I'os ca

rreteros)

Regtmiento de Artillería de Cos
ta núm. z.-Una.

Si'[}II"da Secciríll>--T..rCl'nl .)11['S....ci,;II.
(;rll(>os A), m. e), 1)) y 1:) Líy"dml
dalll('s di' 'O['ros. Ci'/fldor.-s d,' Ohras.
IIrlld"/lt.'.r d.. I,,/ia, 11II.ri!Í<lI'cs d,' /,,!/t'r

. j' dj(¡lIjOlIICS de Inflc/liaos)

]efatur;¡ y Srrvicios de AviacióII.
Una ~lc ayudante de obras.

Conlandancia dc 1ngenieros de la.
se-gunda división orgánica.-Una de
dibujante (Sevilla).

Comandancia de I'll¡::-enieros de la
octava división orgánica.-Una de
ayudante de taller (mecánico elcc
tridsta) (La Coruña).

'Comandan<:ia de Obras de la pla
za marítima de El Ferrol.-Una de
aY'udante de obras y una dc celador
de obras.

Comandancia de Obras de Cl\na
rias.-Una de ayudante de obras (Las
Palmas), una de ayudante de taller
(mecánico electricista) (Tooerife) y
una de auxiliar de taller (Las Pal-
mas). .

Comandancia de Obras de la .pla
za marítima de Ma:h6n.-Una de ce
lador de obras.

Parque Centralt de Automóviles.
Una de ayudante de taller (esn>ecia
Iidad montadores de autom6viles).

Academia de Al"tilterla e Ingenie
ros.-Una de ayudante de taller (es
¡pelCiatidad ~Iectricista o 3lParatista).

'Maestranza y Parque de Ingenie
ros.-Una de ayudante de taller (es-
~ec;alkta'li de la madera). .

Regtmiento de A~rostación.- Una
de auxilojar de taller.

Batallón Zapadores Minador!'s nít·
mero 4.-Una de a.yudante de taller.

Batallón Zapadores ·Minadores nú·
mero 5.-Una de ayudante de taller.

Batallón Zapadores Minadores nú
mero 7.-Una de ayudante de tall~r.

Batllllt6n Zalpadoree Minadores nú
mero S.-Una de celador de obras.

GrtllPo 'Para. la división ,<le Cabal1e-



D. O. núm. 103

ría y bTigada de 14ontai'ia.-Una de
ayudante de taller. •

Gru.po :Mixto de MenoI'Ca llum. 2.
L'na de celaJdor de obras. . •

lirupu )'lixto de Gran Canana nu
mero -t.-Una de auxiliar de taller.

Grupo Automovilista de AIric~.-:
Lila de ayudante de taller (es>¡>eclah
dad autull1óviles).

Batallón de Pontoneros.-Una de
auxiliar de taller (especialidad de la
madera). .

Sl'<}IOJda Sl?Ccióll.-CU<Jrta Subsección.
Grllto ,.1) (Practica l/tes de Jfedicina)

Acadcmia de Infantería, Caballeria e
Imendencia.-Una.

Hm;lita: ~Ii:itar de )'Iadrid.-Una.
S~~\'i~ios Sar:itarios de Africa.~Dos.

Practicantes de Farmacia
oi:t

Farmac;a del Hospital Militar de Ge
rü::a.-L'na.

Farn:~,c:a dd Ho:,pital ~!¡litar dc Vi
to~ia.-'Cna.

F:ml:a~ia del Hospital Militar de La
C,.'~uiía.-L'na.

SCt/!llldd .')'CCC;('''' - {)Ilill!a Slll's(~ccivtl.
, ('¡,::po .1) (l'irodon's .Hilitorl's)

l~.· ·;mi.:nl(> Infantería núm. II.-Vna.
h~c!.~::ll:("l:ifj !niant<'ría núrtl. 18.-t;na.
I,(',~:n::nto lnfamcria núm. ll).-ena.
1,·..·:llÚIl\OI lniantería núm. 39.-Una.
: l• .',;:•. ¡t" ~ \ntral de I't·l1lonta.-Cinco.
,¡ :c;,,"':b ("('ntral dc h:<:l11onta (Ues-

tar:dllo·nt·) dc Barcclolla).-Una.
. ~;;l:i"' ¡:\':Jto dc 11l1;<:nie1'0s tic Tcnc

rii,·.-lll:l.
(;~:\Ill) lll:xto dc 1111(<:11;<:1'0;' dc Gran

L:a ¡;:¡ :·ia.-l·na.

TeN,'1'i/ S,'<,(Í,íJl.-i'rimera SHvsl'ccióll.
(;rl</'o •. /) (,',ilkros flltaruiciollcros-bas

teros)

Datallún de Montaña núm. 6.-Una.
Regimiento de Artillería ligera nú

mero tO.-Una.
Rcgimiento de Artillería ligera nú

mero I l.-Dos.
Rcgimiento de Artillería ligera nú

mero 12.-Una.
Regimiento de Artillería ligera nú

mero 15.-005.
Regi·miento de Artillería de Monta

fta núm. 2.-005.
Batallón de Zapadores Minadores nú

mero s.-Una.

Tercera Secci6n.-Segundoa Subsecci6n.
Grupo A) (Maestros herradores forja-

dores)

Regimiento de Caballerfa núm. 1.
Una'.

Regimiento de CllJbaUerla núm. 5.
Uha.

iRegimiento de Artil1erla ligera nú
mero 1t.-Una.

Regimiento de Artillerla ligera nú
mero 14.-iUna.

Sección quinlG

Ordenación de Pagos y Contabili
dad.-Una.

Segunda InSlpccci6n de Interven
ción.-Una.

S de tnayo de I9a3

~·-'\'l~~ ...."W\,........ 4··"··""·""'''· ~,
Tercera Inspección de Intendencia.

Una. . ..
Intendencia de la sexta dWli16n.

Una.
Intervención de la séptima divisi6n.

Una.
Madrid, 4 de mayo de I933.-Azaña

- .e. •
SECCION DE MATERIAL

SERJVICIOS DE INGENílEROS

Excmo. Sr.: Examinado el pre
SUipuesto de atenciones del "mate
rial ordinario de oficinas" pan el
actual ejercicio, formulado /por la¡
Inspección de Ingenieros de esa
lnsJpeceión general, y cursado c~n

escrito fecha nueve de marzo pro
ximo !pasado; teniettdo en cuenta
que su importe se ajusta a la ca.nti
dad que para dicho servicio se aseg
na en la .partida segunda de) eon
cC'¡>to de "Inspecciones", del ca¡pí
tulo cuarto, articullo primero, Sec
ción cuarta. del vigente presupuesto,
y a fin de cúmplimentar lo preveni
do en la orden circular de 30 de
noviembre último (D. O. nÚnl. 283),
cste 11 inistcrio ha resuelto a¡probar
el mencionado presupuesto.'

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.l9 de abril de 1933.

AZAÑA

Señor General Insopector de la se
guooa InSlpocci6n general del Ejér
cito.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

J•••••••••••••••••••••••••

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO

CONDUCTORES AUTOMOVILIS
TAS

Circular.-Excrno. Sr.: Examinados en
la Escuela Automovilista del Ejército las
clases e individuos que se expresan en
la siguíente relación, que emipieza con
el soldado Dionisia Velasco Garcia y
tennina con Millán Romero Calvo, por
este Ministerio se ha dispuesto se ex
tiendan a los interesados las correspon
tes licencias, por haber obtenido la ca
lificación de aprcbado.

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madri~ 28 de
abril de 1933.

AZARA

Sefl.or...

ULACION Qt1& IS CITA

oCondu.etor.. d. ~coche rlpldo

'Soldado, Dionisia Velasco Garcia, del
Parque Central de Automóviles.

Soldado, José Trunces Olmedo, del
mismo. .

ISoida.do, José Tasies Puig,' del mismo.

Soklado, Pedro de Arriba Torollv, del
mismo.

Soldado, Die¡o Muriel Dombriz, del
mismo.

Soldado, Remigio Martin Alonso, del
mismo.

";oldado, José Abello Fernández, d;:,
mismo.

Soldado, Cesáreo Montero Prieto, del
mismo.

Soldado, Andrés Franco Franero, del
mismo.

Soldado, Luis Artigas Riera d;-Avia
cíón Militar.

Cabo, Pedro Gallego Barjola, :ld
Grupo Auto-Radio de Africa.

,Cabo, Bel'lito Iglesias Ferrer. del IJa
tallón de Ingenieros de )'lelilla.
. A;ustador, D. Francisco Ex~),js:tJ, d~:

regimiento de Artilleria li~era núr.¡. 13.
Solda<Ío, Emilio Iglesias, dl!l :n:Sl:lU.

Sol~do, Joaquín Catalá. dd mismo.
Soldado. Joaquín :"lercader, de: n~i5-

mo.
Soldado, Juan Simón, del ;:::Sl11 '.
Soldado, Tomás Goas Víllalba. del

batallül1 de Pontoneros de Z~ra~(lZ1.

Soidado. Francisco Roselló R,eJl¿,
de la Compañia de Sanidad d<: Ba:c:!rc;..

Cabo, A~stin A1cnso Bas~::·\O. dc la
Bri~ada Ohrera Topográf1<:a .:~ E. ),1.

Soldado, José Crespo Diaz, tic, :n:.111ó¡;
dc Cazado:'l'S dc Afríra núm..:.

SOl 'lado, José Esteban Ll,,:·en .. , dd
mismo.

S"¡(:ado, Rafael Villar lo!i:, :l~,. '.!e!
mismo.

Soldado, Luis Hcrll1()silla :<l~7., JcI
mi,1110.

Soldado, Enriq\lt~ R()l;\I~di (;:lit~. ,k\
Centro dc Transmisiones.

Conductores de camión.

Soldado, Joaquín Gonzálcz Calz:da,
del Primer Grupo ck la cuarta C(.:n~n

uancia de 1ntcndencia.
S01da.do, Lisardo Marcos JibPC7., e1el

mismo.
Soldado, José Masó Massi¡), del ba

tallón de Cazadores de Afríea ::úm. 2.
Solelado, Manuel Sánchez Silnch-:z, del

batallón ck Ingenieros de Tet:Ján.
Soldado, Francisco Ocaña B;¡.rba, dd

mismo.
SoLdado, Agusto García Marohio, del

mismo.
Soldado, Aóolfo Miller Herrera, del

mismo.
Soldado, Ricardo Maestre Marcos, del

mismo.
So~ado, Ignacio },(artln Izquierdo, del

mismo.
Soldado, FraltCisco Gannendía Il\arro,

del batal16n de Iagenieros de Marrue
cos.

So1dado, Pa.m Sánchez Reven~a,
del mísmo.

Sargento ,rimero, D. Indale<::io Sal
vador M~ta, cW mismo. '
ISar~ento primero, D. Salvador Gil

Marlon, 'del Gr\fPO Automovilista de
Africa.

Sargento, Antonio M'árquez DurAn,
del mismo,

Sargento, Alfredo Blanco Vicente, del
mismo.

Sargento, Domingo Corralcs López,
del mismo.

Cabo, José PQStigo Vea, del .mismo.
Cabo, Antonio Navarrete Mir, del

mismo.
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DESTINOS

Seftor...

Exorno. Sr.: Resue'lto por este MI·
nisterio el concurlo anunciado por
orden circular de 29 de marzo últi
mo (D. O. núm. 76), se destina a la
Jefatura de Instruoción del Arma de
Á V,IIA-CION en CUlltro Vientos, al
~itán dé dicha Arma, D. Andrés
Grima Alvarez.

Soldarlo,
la Escuela
cito.
, -Soldado,

mismo,
.soldado,

mismo.
'Soldado,

mismo.
Madrid,

CURS<:f DE TRJANiSMISiIONJ,¡S

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a 10 dill¡>uesto en el Plan General de
Inttruoclón del presente afto, por e.
te Ministerio se ha resuelto se cele
bre un Curso de Transmisiones para
t-enientes de las diferentes Armas y
Cuerpos del ,Ejétclto, Que tendr.á lu
gar en el Centro de Transmí'slones y
Estudios Tácticos de IneenierOl, des.
de el 6 de mayo al 3 de agoato pró·
ximo, con arre&'1o .. tas aigulentes ba
&eS:

Il.a AsI.tlráa a.1 mismo flIn tenien
te por cada \\110 de 10s re,gimlentos

dd

mis-

Baeza,

Antonio Deogracias Pozo,

VIcente Juan

Juan Ló,pez Alba, del

Cabo, Manuel Contreras Galiano, ckl
mislllo.

ICabo. José Paneque Gallardo, del'
m:;n:o.

L;,:"u, F~anci;c,) Lasa y A¡¡tía. del
m;,:.:,',.

.:: . _3.::_', jv~~ .h.:ra~J Fe:-nál~J..:z,

Soldado, José Lucia Asensi, de la y unidades siguientes: regimientos de
misma.. Infantería nÍJlIleros S, lO, 18, 19, 20,

Soldado, Francisco Reire García, de 22. 25 Y 34; batallones de Cazadores
la misma. de Montaña números 1, 3. S Y 7; re-

Sargento, Onafre ~Iedia\"iIla Puebla, gimientos de Caballería números 9 y
del reg¡núntv de Artilleria pesada llÚ- 10: regimientos de Artillería ligera

dd mero 4· números i, 8, 9 Y 10; batallones de
n::,.:c. S::;rgento, José Lagcs Rojas, del m:s- Z:¡:':L~(\reS números 4 y 5; Coonandan-

:: _,-~J.~L'. .E~:.:;-c~:,.) 2ü:ralluJ. ).1;1:·~i¡~~ dtl r110. ,cias ~Ii¡itares de BalC3re5 ,. C.:lI13rias;
Ca00, José Xúii.ez Ló¿ez, de :a C:<:>. ¡.\~11::1. ue .\Yiacián: batalión de Ca-

.1-.:<::- i)a:a::i\...;, G3.r~l..l} cel f: .... '.~ \.o;:' P:- t(:.::, r.:dl..-. Iz~dQie5 de. .-\ir~ca núnlero 6; Con:an-
nL·.. ... l., ~01~a':~~_~1.:5u~;. :\G.t~.=-;~ .•~,!::g"ci'l. ~21 úaI::':a ,ele .-\rt:llería de ~re¡illa; ~ru-

:,--~:"' ... '- J.>~ H.J.z Purtz.5, ¿~l .lll1~- .~, '-O .. h.:. •• _.U.:. ...... 3. G~ I;heu .....t:~~cla de Lar~- 1pLl Ce h.('gt~l?res de .:\lhtlcer:~1.s !1U:l1e-

n:·.. I":'~' .. ." 1ro 5, y El Terc:o, teniendo todes de-
::: .. ~:¡;';.', Lu;s .-\zcue IriiXl~~-::;. del ~o:.~:¡C!c, I;de¡onso CKt:z. H",~e!"a, C!':11 ~ccho a las die::¡s regbmentarias.

Il::,;::c'. bat;.11c1:1 C:¡zadGres de '\¡nca numo J. 2.' Los oficiales que asistan serán
::-~':~aQ')' je,é L6pez, Trín.;jlá:l, de) Soldado. OnoiTe Oh'a Garrido, d" n0mbrauos por los Generales de las

n;i'D~'. la Com;ll:cancia ¿e Sanidad de CCUL1. di\'isíones Comandancias y fuerzas
S0:-ia¿:. ~;colás López López, de So:dado, Lucio de i~ R?sa L1a::os, dd respectiya's a propuesta de' los jefes

.·\S::.~;0U .\Iilitar de Tetuán. De~t¡¡camento ~e .-\rtl11-:na de L¡¡~ache. de los Cuerpos. debiendo ser pasapor-
Sl :;lad·.·. Jerónimo Torres A:on,¡o, del ~(l;dado. LUIS Gonzalez Puga, del tados con la anticipación cOIl\'eniente

m:,n:c>. m:S:1:.'. para que les nombrados yerifiquen su
S·.. : :~.Úc·. Luis Fernández Barreda, del Soldado. Fran:isco Ca:nacho CriaC:o, presentaóJn al coronel jefe del Cen-

Illi,:::o. e:c: mismo. tro de Tr:;.n,-misíones el dia 6 de ma-
S, 'iad", Raiael Villarán Xúñ~z, del Solda"cio, P·:rfir:o Rodriguez TO~:Is, YO. a las nueve horas, en el local de

m;;:11". d(l mismo. dicho Centro.
S,"i;¡d. Enrique Ramón Martín, del S.<.;;>j '. Santiago Larrea Sccanda,

dd m:,lllo. 3·" Se celebrará con arreglo a la
~liguel Sánchez Ló-;>cz. del Spl,lado. José Rodríguez Garcí:l, <leí distrihuciún del tieorIlr,JO )' prog-ramas

msimo. a.;,rchados, debiendo el Director del
-; .. d José Gutiérre7. Tru)'illo, dd l11ism0 remitir a este Estado ~[ayor
. ".lla 0, Centr.11 (Sección de Instrucci,',n v

Ft';ipe Amigo Pércz, del l11iS~l,l!~i'ado, Andrl's ,\nieva Concha, del Ih'<"1 lita III i('I¡1t 0)1 10dO'1 1.05 sábafdos el
mismo. pro¡.rrama (e os Ira >:IJOS a e ectuar

So:<lado. Lorenzo ~lonl:'1!vez Uan;),;, en la semana entrante.
<Id mismo. 4." El Pan¡tle u<' AutomlJ\·ih',; fa-

Soldad.), l{icardo Andreu AilO, del .ilitará al expresado Centro, cuando
m:>mo. s~ precise, previa petición del jefe del

Soldado, Miguel Ag-lISti Casas, dd ll1i~n:o. d()~ ómnrbus, dos camiones y
1I1ismo. un eoehe li~('ro, y el re.~imiel1lo de

.s,,;dadu, Luis García stmchcz, del Transolllisioncs IIna comq)ailía dí"¡sio-
mi'1I1o. naria y un dest;lcalllCl1l0 de radiote-

Soldado, Ramón de la Pdia Pi¡¡eir:" Icgrafb. para cf('cltlar las prácticas ne-
del mismo. cesarias, siendo ¡os gastos de trans-

.". l<bdo, Juan Losada Arias, del mis- jhJrte cua nlr;~o :1 aquel L.'ntrc.
1110. S." Con arreglo al art'¡cnlo 40 del

de la Fuente Al- Caho, José Alvarez Matos, del m:s- Plan General de In:,;trucciún (or,len
nJ(). circular ek 23 (1<: febrero idtiltl', lJe.\-

Suhoficial, n Agustín Izquierdo Iz- Rlf) ()VICl.\1. ni·,m. 47, ;¡ .·;t· C,:··) nu
quíerdo, del mismo. asistirá mús pcrsonal que el nOlll1Jra-

do. debicndo los Generales <le las di
Conductores de cami6n lY coche rápido visiones y jefes de Cuer:po y depen-

dcncias, dejar sin curso cuantas ins
Vicente Cllaves Casares, ele t;¡ncias se promuevan en este sentido.
de Aut01llovibmu del Ejér· 6." Para este Curso se asigna la

cantilla<1 total de 65. J79,75 pesetas,
Manuel Barreda Gereda, del qtle será librada al Centro por la In-

tendencia general Militar con cargo a
José León Valencia. del los artículos segundo y octavo del

Míllán Romero Calvo. del ciIlp'ítulo séptimo del vigente presu
puesto.

28 de abril d-e 19J:J•....,Azaña.. Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y. cwn:plimíento. Madrid,
.26 Ele abril de 1933.

nl~:'n:,).

~\.·.\iad·.',

tn:~;z:o.

:-. ~ ',. :l ., ~ ,1,

l~<:i t11::-'l1H.;.

S(/>l.l¡l"t
lH;:>n:(J.

111 •.~ 111 (J.

Illv.
:-t.lci~(;.1, Juiio ual Pccaw, del mis

111(;.

JIl<'.

Soldado. Francisco Alcántara Reyes,
de..'! nli~Ill('-:.

S,·!:ia(;". Fernando Romitn Míngucz,
,,1<:1 1J l ~ ~ 111· •

S(J:,;ad·,. Francisco
caz;', dl'1 mismo.

S,,, :h,;". l'ascual Bamba Bernahé, :i '.: 1
:ni ..:n¡q,

SI :,J:¡du, Antonio Petríz Vílla, del mís
n1l'.

S" r",'11t", Juan Expósito Gómez, d(l
!a .. \ :;rllp:¡dón de Artillería de eeuta.

S,,',l:\d,', Fl'lisindo Pontes, de la (u o

n;:;;:,I:II',';:\ úe Intcnc!ellcia de eeuta.
S, ),\;<10. Manuel l\1aese Tolcd'J, ele

la mi'ma.
S"lrladu, José Tirado Ezequiel, de la

misma.
So'dado, José Riesgo Ar~mi, de ia

misma.
S"lc!ado, José Pardo Vázquez, de la

mi~ma.

,Soldado, José Jofre Pau, de la mis-
ma.

Soldado, 'José Casal Ramón, de la
misma.

ISoldado, Casimiro Diaz Alvarez, de
la mi!\ima.

Soldado, Antonio AJeaba Carmona,
de la misma.

Soldado, Pedro Rodr[suez Cueata, de
la misma.

Soldado, Manuel Mora Rivero, de la
misma,

¡Soldado, Joté Vives Llorca, de la
misma.

Soldado, Diego de 111 Cruz Parede.,
de la misma.

Soldado, Juan Ros Ponce, de la ..ia
ma.



D. O.•'-. lO!

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 2
de mayo de 1933.

A7.AÑA

Señor General de la prime,a divisi6n
orgánica.

•
ArtiUeri& e Ingenieros, consultaDdo años que en él se establece, cese des-
sobre si el tiempo de minima perma- de lueso en su destino, evitándose así
nencia del pl-ofesorado en dicho CeÍl- que permanezcan en los Centros de
tro ha de ser sÓl10 de tres años, con- enseñanza con empleos superiores,
forme dispone la orden circular de 17 mayor número de jefes que los que
de julio de 1930 (D. Q. núm. 159), o figuran en sus plantillas, a lo que se
se les reconoce el derecho a perma- opone la ley de presU¡puestos vigen

SeÍlorcs S:::'>secretario de este Minis- necer seis aüos a los comprendidos te, observándose en cada caso 10 que
te:-io e I!lterventor central de Gue- ¡ en el artículo tercero de la de 28 de previene el artículo 100 del reglamen-
rra. ij;.¡lio de 1926 te. L.- núm. Z75), por to para el régimen y servicio interior

__ : este ~[inistcrio, se ha resuelto que la de las c\cademias ~lilitares.

¡ disposición primeramente citada, úni-, Lo comunico a V. E. para su co
PRüFESOR.-\Dü DE LA,.S ACA-: ca en Yigor actualmente, quede dero- nocimiento y cUl1l?:imiento. lIadrid,

D EllIAS lIlLITARES i ;;ada en su artícu:o tercc;o en ~l.sen- 2 de mayo de 1933.
¡ ¡ido de que cuando algun cap¡tan o

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es- ¡comandante pro:esor ascienda antes
crito del Director de la Academia de i de Cl:lmplir el plazo minimo de tres Señor•••
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PARTE NO OFICIAL

Colegio de Unérfanos de la Inmaculada Concepción
•••

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 1933

Ptsew ICa,-
1.875 00
1.515 00
3.708 00
5.119 23

367 40
4.514 26

493 60
579 30

HABER

Pagado por carpeta de profesorado •....
Idem por personal civil ••••.••.••.••..
Idem por pensiones •.••.••••...• . ...
Idem por enseñanza .••.•........ '"
Idem por edificio •••••. . •••.•.•..•..
Idem por víveres ••.•..•••••.•••...••
Idem por vestuario •••....••.•••••..••
Ide. por gastos generales .

248.585 75

1.745 ()()
1.696 60

11.298 15

9.131 31

9.131 31

Pesetas Cta.

Existencia anterior•••••••••••••••

Por alumnos de pago •..•...••.•..•....•
Por intereses de papel del Estado ..•..•..
Por cuotas individuales ....••••..• ; •..•.
Librado por Intendencia Militar (consigna-

ción de febrero).. • • • . • . . . . • . .. . ...•..
Libra90 por Intendencia Militar (consigna-

ción marzo) .•....••••.•.•..........•.

DEBE
----------------------.....;~- ._-----,-------

ExistenCliJ en Caja según detalle... 263.416 33

suma ...... } 281.588 12 Suma ••••.

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

148.348,77
52.335,27
52.290,65

7.494,05
395,80

1.379,65
fJ97,14
400,00

75,00

263.416,33Total ••••••••• ,. 11 ••

tn rapel del Estado •.•••.•••.••••.•••.••
En Cll\:nta corricJlLe del 8enc:o de España .•.
En cuenta corriCflte del &.nco Hip0lc:cario ..
í:n CUl:nta corrieAtc de la Caja Central Mili-

tar .
Abonarés por cobrar ••.••••.••••••••.•...
Metá;ico en Caja .......•••.•••••••••.•.•
Anticipos a rcinteg.ar .•••••••.•.••••.••.
Depósitos en papel .•.••.••••••.•••••..•.
Fianzas (teléfono) .----

ALTA V BAJA DE SE~ORES SOCIOS

EzJ,tetlda atlterfor.. •• ~ .776

Altas •••.• ~.................... »
. i

SallUUJ.. • • • • •• I .776

Balu... ••••••••••••••• ••• ••••• S

(1aed.tl........... 1.771

NUM"O y SlTUACott DI! LOS HUI!RPANOI A CAIlQO DI! LA ASOC!ACION I!N I!L DIA DI! LA PECHA

COLIIOIADOI

2801.5134

I!II A1calt
(bllDbru)

39

I!II AcadtJDld

\

MllltlfH , lIa pla"'.
I!ICOIar Anllda

-1-11----11-----1--1-
,26 1. 29

Chalmartln de la Rosa, 9 de a:bril de I9:J3.....;E! Adtnd.nittrador, SlfImno TOfTe4 Ace'o.-V.o B.O: El Director,
auíle•.

MADRID.-IKPIlEllT4 y TALUIlES DU MI
NIIT#JlIO DE LA GUEIlIlA


